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Asunto
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Fecha

"Decenio de las Personas con Discápacidad en el Perú"
"Año de la consol¡dación del Mar de Grau"

INFORME N" OOOI - 2Ol6.FONDEPES/OGA/ATIC

: CPC. María Teresa Marengo lliurga,
Jefa de la Oficina General de Administraclón.

: Evaluación del Plan Operativo lnformático 2015.

: Memorando No 028-2016 FONDEPES/OGA

: Lima 27 de enero de 2016.

Me dirüo a usted para saludarla cordialmente y dar respuesta a lo solicitado en el

memorando de la referencia.

I, ANTECEDENTES.

Mediante Resolución Jefatural No 052-2015/J, del 05 de febrero del 2015, se aprobó
El Plan Operativo lnformáticot 2015, del FONDEPES.
Mediante Resolución Jefatural No 048-2015/J, del 03 de febrero de 2015, se aprobó
El Plan Operativo institucional 2015, que contiene las actividades propuestas en el
Plan Operativo lnformático 2015 del FONDEPES.
Con Resolución Ministerial No 019.2011 PCM, Aprueban la formulación y evaluación
del Plan Operativo lnformático de las entidades de la Administrac¡ón Pública y su
Guia de Elaborac¡ón.

II. ANALIS]S
2.1. De acuerdo a Anexo No22 de la GuÍa de elaboración, se ha realizado la evaluación

del Plan Operativo lnformático 2015, el cual se adjunta al presente documento, el
resultado de la evaluación al Plan Operativo lnformático, conesponde a la ejecución
de las aciividades y el presupuesto asignado (de acuerdo a la disponibilidad
presupuestal).

2.2. Es necesario precisar que el resultado del lnd¡cador E1 (eficiencia en el
cumpl¡miento de actividades) es de 0.82, esto debido a que no se llegaron a
concretar las actividades de lmplementación del Sistema de Gestión de Seguridad
de la lnformación y Ley de Protección de Datos, por tal motivo se están
reprogramando para el presente año, siendo necesario realizar las acc¡ones
necesarias para contar con la disponibilidad presupuestal, en cumplimiento de la RM
004-2016 PCM y del DS No 003-2013 JUS.

l[. coNcLUSroNEs
De acuerdo a lo establecido en el articulo 40 de la Resolución Ministerial No 019-2011
PCM, la evaluación debe registrarse el último dla hábil el mes de enero, portal motivo se
adjunta la evaluación del Plan Operativo lnformático 2015, que se registrará en el portal
de la ONGEI, Ofic¡na Nacional de Gobierno Electrónico e lnformática.

I Resoluáón Ministeriál N'019-201 I - PCM .Aprueban la Formulación y Evaluación del Plan Operat¡vo Informát¡co

de las entidades de l€ Admin¡stración Pública y su Gufa de Elaboración"
2 Formato No Of, Esquema de presentac¡ón de la evaluac¡ón de los planes operat¡vos informáücos

1.1.

1.2.

1.3.

FO
OFIC. 6ENERA

I l E¡tE zols

Av. Pet¡i Thouars N' 115 Cercado de Lima - Penir' Telél 209-7700 www.fondepes.gob.pe



str ñ**
-Doc€nio de las PerBoñaB con Discapác¡dad en el Pen¡'

'Año da lá consolidación del Mar de Grau'

mrÁus¡s oe uegsnó¡¡ lnroRuAncl
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CUADRO 2: RocunBos Humanos (*)

c) GUADRO 3: Pr$upuesto det Área de Tecnologfas de ta informaclón y Comunlcación -
ATIC

(")Sujeto a D¡sponibilirEd PrBsupue3t8l

d) CUADRO 4:lndicadores

^
PERUffi?É

b)

Total de porÉonal en la insliluc¡ón-

Personal oon acceso a la computadora.

Personal con acceso a lnlemsl.

Total de personál inbrmático.

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

PRESUPUE§TO DEL AREA DE INFORMATICA

Presupuesto asignado a ac1¡vidades informátlcas

Presupueslo as¡gnado a los proyeclo§

Presupuesto total asignado a las adqu¡siclonss Infoíflátícas

s/. 4,120.00 (-)

EI Elicacia en el cumplimienlo de activ¡dadss o.82

E2 Efcisncia en al uso de recursos (Presupu€sto) 0-76

tt

Cobertura del Serv¡cio
1. Radiseño y Manlen¡miehto del Portál Insütucional
2. Manten¡mianto Hsnamiontas Colaborallvas en la Direcc¡ón Genelal de Proyscloe y Gqsl¡ón Financiera

para el Dasanollo P€§quero Arlosanál y Aculcola - DIGEPROFIN.
3. Mantenimiento Hsram¡enta6 Colaborativas sn la Direcclón Genatal de Capac¡laciÓn y De§anollo

Técnico en Pesca Artessñsl - DIGECADEPA.
4. Manlen¡m¡ento H€rram¡sntag Colaborátlvas sn la D¡recc¡ón General de Capacitaoión y Desarollo

Técn¡co en Acu¡cultura - DIGECADETA
5. Mantenlmiento Hanam¡enlas Colaborativás lnstltucionale8
6. Mañten¡miento Honamisntas Colabotativas cn OGA.
7. lmptemenlar el Sist€má de Gesüón dG Seguridad de la lnbmáción (§GSl) 6n corÚormidad con la NTP

ISO/IEC 27001:2014
8. lmplem€niac¡ón del Gumpllmlento de la Ley de Prolecc¡ón de Dalos Personales en confomidad con el

Décrelo Sr.¡pramo No 003-2013-JUS
9. Soporte y mantenimiento a los Sislemas ds lnfomación
10. Holp Dssk - Mesa de Ayuda á Usuarios.
11. Administración de lnt'aeslruclura de Tecnoloqlas de la lnformaclón y comun¡cac¡Ón-

100%
168.52Yo

1so.ne/.1

134.O4o/o

100n/o
't 18.39%
ooh

Oo/o

118.39%
100o/o
r00%

t2 % PeÉonal que accede a la tocnologia 94.63%

t3 % do presupuesto ¡nstitucional dsstinado a las Tl 0.G8%

t4 7o de acc¡ones orientadas al ciudádsno§ ooÁ

t5 % de acciones orientadas a la capacitaciÓn 0olo

t6 7o de acc¡on€s ofientadas a la gesüón intema lo0%

17 lnd¡cs de alenc¡ones reálizarras 80%

l8 Productividad del Area ds Tecnologias de ¡a lnfomac¡Ón y Comun¡cación - ATIC 1.8
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loenngclclóN DE PRoBLEMAS PRESENTADoS

- Falta de definición de algunos procesos para el mantenimiento a las henamientas
colaborativas

- Disponibilidad Presupuestal para desanollar todas las actividades.

DETERMINACIÓI'¡ OE MTOIOIS CORRECT]VAS Y SUGERENCTAS

al Limitaciones y medidas correctivas implementada§:

ratPERI,ffi*

lt.

ilr.

€apadtación I los usuar'K)s
sobra las h€narn¡€ntag
colaborslivag

.Nln9s¡a

.Ninguna

-Para al pGsente año so
Gpmgrsm¡ra la sdtu¡d8d

-Para el presente año so
.eprogramara la act¡vldsd

-N¡nguna

€apacltar s los usuarios en
oftr¡áüca emprrsarial.

Oestin8r una partlda
presupueBlsl para€lATlC
para el desenollo de
proyocios tecrológico§
-Capacfaa¡ón 8l pofsonal dB

.Contrataclón de un person8l
para diseño

-Mantenimiento según
coordinac¡ones

.Nlnguna

-Entrenamlento y epoyo a los
usuaf¡os

. Se utlll¿ó sofrware Open
Sourc¿
.Adquis¡c¡ón de nu6vo8
equipo8 lnfomáticos para
rEcmplazo
§r lrocedió a r€allzar 6l
rEg¡stro dc incidenc¡aE en
cu€d.o Excel.

-Se utlllzaron oquipos
exlst6ntes
-Aprsndizaie autodldada
-SB ulilizó soñ^,4r6 oFen
Source psra la ádm ¡nisirác¡ón

1. Rsdlsoño y Mantú¡rñ¡onto del Portal
lnstituclonal

2. Mant6fl ¡miento HenamirntBa
colaborativas en la DirBcción Geñeral
de Prüy€c1os y Gsstión F¡nanc¡era
para el D€sarollo P$qusro Anesanal
y Acufcola - DIGEPROFIN-

3. Msntenlm¡ento H€rBmientss
Colaboreüvas en la Direcclón Goneral
de Cepacitac¡én y Desarollo Téc¡¡co
en Prscs Artesanal - DIGECADEPA.

4. Msntenlmi€nto H€namienla3
Colabor¡tivas en lE Dirocción Ganeral
de Capacit8cióñ y Dssarrollo Técñ¡co
en Acuicultur8 - DIGECADETA

5. Mantanlmiento Henamicntas
Colaboraüvas lnstitucional€s

6, Mantenlmlento Henam¡enta5
colsboreüvas en OGA.

7. lmplemsnter el Silema de Gesüón de
Seguridad de la lnformación (SGSI) en
conturm¡dad con la NTP l§O/lEC
27091:2014

8. lmplomentac¡ón dol qJmpllmiento do
la Ley de Protecc¡ón de Datos
Personal€g gn conformidad con el
Docre¡o Supremo No 00S2013JUS

9. Soporte y m8nténim¡6nto e lo8
Sistemas de lnlormación

10. Help Desk - Mesa do Ayudá a
L¡Éuedoa.

1 1- Adñlnlskac¡ó¡ de lntraestrudura de
Tecnologlas de le lnfomaciin y
comun¡ceclón.

-Falta de u¡ d¡sqñBdor grafico
-D¡Epoñibllidad de tiempo

-Pfoces6 no dGfn¡dos
-No se llevs un reghtro de las
¡ncld€ndas reportÉd¿s

-O¡fi cultád de coordln8ción
por modvo de dis&anc¡a

-N¡n9uña

-No ia ll8va un €gistro de las
incldondas reportadas

-NlngunE

-D¡sponibllldad Prssupuost l

-Dispo¡ibilidsd Prosupuestal

Cambios en 106
procedimienrcs do log
s¡stemas

faná de adquis¡dón de
llcanc¡as pare soñ¡€re
utifzados on ls lnstitución
-Equ¡pañ¡ento obsoleto
No 8e lleva un rÉg¡8tro de las
incid€nclas Epoftadas

-DlEponlbilirad Presupucstral
-Capacitaclún da ¡ss nuevas
tscnologlaE

lf) Difu3lón (over¡to3 y publlcaclone3)
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b) Sugercnclas al Sistoma Nacional de lnformática:

- Difundir el uso de las TIC a los niveles Directivos.

- Destinar una partida presupuesial para las Oficinas y Areas de Tecnologías de la
información para el desanollo da nuevos proyeclos tecnológicos.

- Brindar cursos de capacitación y mantenimiento en TlCs.

c) Propuostas de Sistemas yro Aplicaüvos lnformáüco¡:

AI
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lb) Ortanlado a ls8 ompr€sae
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§/. 1¡a9,097.00 f)

s/. 1,',125.00 f)

s/. 1,125.00 f)
s/. 2,250"00 n

s/. 1,125.00 f)

s/. 1,125.00 r)

si. 1.125,00 r)

s/. 1,125.00 (1

s/. 2,361.50 (.)

1. Adquisición del Alre Acood¡c¡onado pars la Sela do
servidorBs dél FONDEPES

2. D€sarrollo da epl¡cátlvo para la toma de lnve¡tar¡o con
lsdors de f¡dlgo do banas.

3. O€3Srollo d6 módu¡o d€ compon8acionas pefa 9l
personal dol FONDEPES

4. Desarrollo de módulo de adendas pare el parsooal d€l
FONDEPES

5. Dgsanollo d€ uns nusva opcón para la devoluc¡ón de
psgaÉ en sl sislsme de expadlentes en el Mszanine -
DIGEPROFIN

5. E esarollo I lmpl8rn€ntsción dql conlrol d6 gámntias
hlpoteoarias - DIGEPRoFIN

7. Desarrollo de un nuevo módulo pam re¿ltsar el B¡vio
d6 los expédl€nto¡ con más dE 60 d¡ás de moro8¡dad al
ArBa d6 Gostión dB carlgras - DIGEPRoFIN

8. D€sarrollo de un nuevo módulo páfa el conkol de
eñvlos y lecepción do documenlos ds crádltos env¡ados
a provinc¡á.

5- Plan de Mantoñlm¡onto de Hardlvaro y Soñ,vars


